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ANUNCIO de 12 de julio de 2012 sobre notificación de resolución en el

expediente n.º 999 BA 0115, relativo a autorización y registro como núcleo

zoológico. (2012082394)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el Anexo

la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

 EXPEDIENTE: CP12/81 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MARIUS DANIEL LUCA DNI: X9337129A 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Travesía Cruces, 3  4º B 
 LOCALIDAD 19001-GUADALAJARA GUADALAJARA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo sin contar con  
 autorización. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  6 MESES 

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

  

  

 EXPEDIENTE: CP12/83 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO SORIN DANUT COCIS DNI: X5913931X 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Priorato, 28  1-2-1 
 LOCALIDAD 28915-LEGANES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo sin contar con  
 autorización. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de pesca por el periodo  6 MESES 

 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 12 de julio de 2012. El Director Regional de Programas de Sanidad Animal, CARLOS
GONZÁLEZ BREÑA.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 17 de julio de 2012 por el que se someten a información
pública cinco solicitudes de autorización para la instalación de parques
eólicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012082380)

Vistas las sentencias n.º 343/2011, 363/2011, 359/2011, 376/2011 y 357/2011 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud
de los recursos contenciosos-administrativos números 367/2009, 368/2009, 374/2009,
372/2009 y 371/2009, respectivamente, promovidos por Instituto de Energías Renovables,
SL, por las que se estiman los recursos contenciosos-administrativos interpuestos por Instituto
de Energías Renovables, SL, frente a sendas Resoluciones de 20 de enero de 2009 de la en-
tonces Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, por las que se desestimaron los
recursos de alzada interpuestos contra otras Resoluciones de la entonces Dirección General
Planificación Industrial y Energética, que se anularon por no estar ajustadas al ordenamien-
to jurídico, declarando el derecho de la recurrente a la continuación del procedimiento por sus
trámites hasta dictar la resolución procedente; todo ello sin hacer expresa condena en cuan-
to a las costas procesales.

Vistas las resoluciones de 13, 22 y las dos del 27 de junio de 2011 del entonces Consejero
de Industria, Energía y Medio Ambiente, así como la Resolución de 21 de septiembre de 2011
del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, por las que se dis-

   

ANEXO 
 
 

EXPEDIENTE:  999 BA 0115. 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  Resolución de anulación de núcleo zoológico. 
ASUNTO:  Sanidad Animal. Resolución de anulación de autorización y registro como  núcleo zoológico en el 

Servicio de Sanidad Animal por incumplimiento del apartado h) del art. 7.º del Decreto 42/1995. 

TITULAR:  Juan Ángel Fernández-Valmayor Carrasco 
ÚILTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Héroes del Alcázar, n.º 13. 

LOCALIDAD:  Sancti-Spiritus. 

ORGANO QUE RESUELVE:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

HECHOS:  No contar con un responsable técnico veterinario del núcleo zoológico, apartado h) del art. 7.º del 

Decreto 42/1995, se procede a la anulación del núcleo zoológico de acuerdo con el art. 18 del Decreto 42/95, de 18 de 

abril, sobre infracciones y sanciones. 

ARTICULOS: Apartado h) del art. 7.º del Decreto 42/1995, de 18 de abril, sobre autorizaciones y registro de 

núcleos zoológicos, establecimientos para la práctica de equitación y centros para el fomento, cuidado y venta de 

animales de compañía. (DOE n.º 48 de 25 de abril de 1995). 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 

Ambiente y Energía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. 

 

El contenido de esta Resolución de fecha 24 de abril de 2012, se encuentra íntegro y a su disposición en el Servicio 

de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería sito en avd. Luis Ramallo s/n., 06800 Mérida. 
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